
Machala 7 de Abril de 2011 

Abogado 
Carlos Murrieta Mora 
Intendente de Compañías de Machala 

  

De mis consideraciones 

En mi calidad de representante legal de la compañía ARCHIMAR 
COMPAÑIA DE TURISMO S.A., adjuntó al presente sírvanse 
encontrar las escrituras de posesiones efectivas de los señores . 
Petra Isora Macias Murillo y Zenon Alfonso Bonilla, para su 
correspondiente registro. 

Atentamente, 

Eco SA” —— ” 
Sr. Pedro Cruz Santo 
Representante Legal 
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Mita MEMOS 2 AO   

Dirección: 25 de Junio e/. Juan Montalvo y Páez 
(Centro Comercial Ugarte. 1er. piso. Oficina 2) 

Telf.: 07-2921 161 * Cel.: 099-418736 
email: notaria4ta0hotmail.com 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

Pasciudad de Machala, Capital de la Provincia 
2 

del EX/Oro, República del Ecuador, hoy dieciséis 

Múrae agosto del año dos mil diez, ante mi, 

5 ABOGADO REYMUNDO JOSE ALARCÓN 

6 FRANCO, NOTARIO CUARTO INTERINO DEL 

7 CANTON MACHALA, comparecen los señores 

¿$ ELSA ISABEL SUAREZ NEIRA,  MARTHA 

¿9 CONSUELO SUAREZ NEIRA, GALO HERNÁN 

Es w SUAREZ NEIRA, CARMEN AMÉRICA SUAREZ 

a 1 SANTILLAN, ESILDA SUAREZ SANTILLÁN, 

2 BARBARITA DAINE SUAREZ MACÍAS, ELENA 

1 MAGALI SUAREZ MACÍAS, CARLOS 

1 MARCELINO SUAREZ LECARO, LEONARDO 

is ABAD SUAREZ LECARO, DOLORES ESPAÑA 

1 SUAREZ LECARO Y MERCEDES ANITA SUAREZ 

¡17 LECARO, en calidad de hijos, quienes declaran 

  

we
 

  

is que conforme a la Escritura Pública de 

w Declaración Juramentada de fecha dieciséis de 

2 agosto del año dos mil diez, somos cónyuge e 

2 hijos del causante señor SIXTO SUAREZ 

n SUAREZ, quien falleció en la Parroquia Puerto 

23 Bolívar de esta ciudad de Machala, Provincia de 

24 El Oro, el veintinueve de abril del dos :nil diez, 

25 confarme consta en la 

26 Causante, también se 

22 nacimiento de los hijos 
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s 
sy? Je 

rra sasa a? 

que les conceda la Posesión Efectiva Pro 

Indiviso del CINCUENTA POR CIENTO de los 

bienes dejados por quien en vida fue señor 

SIXTO SUAREZ SUAREZ, quien dejó lo 

siguiente: "El cincuenta por ciento de un bote de 

nombre ENDER, Matricula No.: TN-03-06215, 

Eslora total: 10.00, Manga: 2.40; Puntal: 1.05; 

tonelaje: 6.30 TM, Fecha de construcción: 01-01- 

1987; Fecha de Registro: 01-01-2001; Tipo de 

Casco: FIBRA DE VIDRIO; Propulsión: A HÉLICE, 

a razón de que los señores Alfonso, Francisco 

Guillermo y Jaime Vicente Grin Macías, Julia 

Mercedes Grins Macías, Barbarita Daine y Elena 

Magali Suárez Macias, le cedieron su cincuenta 

por ciento que les correspondía por ser 

herederos de la señora Petra Isora Macías 

Murillo, quien falleció el veintiuno de abril del 

2006, por medio de un contrato de Cesión de 

Derechos Hereditarios celebrado el veinticinco 

de marzo del dos mil ocho, realizando el 

correspondiente reconocimiento de firmas ante el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor 

Leslie Castillo Sotomayor, de fecha veinticuatro 

de abril ac!l dos mil ocho; y, el otro cincuenta 

por ciento le correspondía a su cónyuge el señor 

SIXTO SUAREZ SUAREZ, por la sociedad 

conyugal disuelta 
            

a la muerte de su cónyuge; 

señor Sixto 
4 compulsa que 

Suárez    
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' escrituras públicas de donación de su 

2 Cincuenta por ciento a favor de su hijo el 

3 señor Galo Hernán Suárez Neira, mediante 

4 escrituras públicas celebrada ante el Notario 

5 Cuarto interino, abogado Reymundo José 

6 Alarcón Franco, el treinta de octubre del 

7 dos mil seis.” . EN VIRTUD DE LO EXPUESTO Y 

ea AMPARADO EN LO. DISPUESTO. EN. EL 

¿E NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO SÉPTIMO DE 

LA LEY REFORMATORIA DE LA LEY NOTARIAL, 

PUBLICADA EN: EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SETENTA Y 

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Yo el 

¡5 Notario, concedo POSESIÓN EFECTIVA PRO - 

¡ió INDIVISO del cincuenta por ciento del bien 

    

1”. dejado por el causante señor SIXTO SUAREZ 

is SUAREZ, a favor de sus hijos señores ELSA 

w |¡SABEL SUAREZ NEIRA, MARTHA CONSUELO 

1 SUAREZ NEIRA, GALO HERNÁN SUAREZ 

21 NEIRA, CARMEN AMÉRICA SUAREZ 

2 SANTILLAN, ESILDA SUAREZ SANTILLAN, 

23 BARBARITA DAINE SUAREZ MACÍ.*, ELENA 

221 MAGALI SUAREZ MACÍAS, CARLOS 

25 MARCELINO SUAREZ 

2% ABAD SUAREZ LEC 

27 SUAREZ LECAR( 

     

    
     

    

LEC, LEONARDO 

RO, DOLORES ESPAÑA 

FROMDES ANITA    
   És LECARO, :como erédero: a titulo 

DOY FE: Que4a compulsa qu 
anteced| Pol ala la copia d 

  

    

   

  

dl(Jero Ocampo Nieto. . 
FARIO PÚBLICO 
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sobre: “El cincuenta por ciento de un bote de 

nombre ENDER, Matricula No.: TN-03-06215, 

Eslora total: 10.00, Manga: 2.40; Puntal: 1.05; 

tonelaje: 6.30 TM, Fecha de construcción: 01-01- 

1987; Fecha de Registro: 01-01-2001; Tipo de 

Casco: FIBRA DE VIDRIO; Propulsión: A HÉLICE, 

a razón de que los señores Alfonso, Francisco 

Guillermo y Jaime Vicente Grin Macías, Julia 

Mercedes Grins Macías, Barbarita Daine y Elena 

Magali Suárez Macias, le cedieron su cincuenta 

por ciento que les correspondía por ser 

herederos de la señora Petra Isora Macías 

Murillo, quien falleció el veintiuno de abril del 

2006, por medio de un contrato de Cesión de 

Derechos Hereditarios celebrado el veinticinco 

de marzo del dos mil ocho, realizando el 

correspondiente reconocimiento de firmas ante el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor 

Leslie Castillo Sotomayor, de fecha veinticuatro 

de abril del dos mil ocho; y, el otro cincuenta 

por ciento le correspondía a su cónyuge el señor 

SIXTO SUAREZ SUAREZ, por la sociedad 

conyugal u.“uelta a la muerte de su 

cónyuge; realiz.. do el señor Sixto Suárez 

Suárez escrituras públicas de donación de    

  

       
    

su cincuenta poficientu a favor desu hijo 

el señor Hernán _ “ud Neira, 

    

  

mediante ' turas lebrada 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA PARA POSESIÓN 

EFECTIVA QUE HACEN LOS SEÑORES 
ELSA ISABEL SUAREZ NEIRA, MARTHA 

víñ, CONSUELO SUAREZ NEIRA, GALO 
¿HERNÁN SUAREZ NEIRA, CARMEN 
“AMÉRICA SUAREZ SANTILLAN, ESILDA 
“SUAREZ SANTILLÁN, BARBARITA DAINE 
SUAREZ MACÍAS, ELENA MAGALI 

SUAREZ MACÍAS, CARLOS MARCELINO 

SUAREZ LECARO, LEONARDO ABAD 
SUAREZ LECARO, DOLORES ESPAÑA 

SUAREZ LECARO Y MERCEDES ANITA 
SUAREZ LECARO. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

   
   
   
   

Oro; República del Ecuador; hoy dieciséis de agosto 

del dos mil diez, ante mi, ABOGADO REYMUNDO 

JOSÉ ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO 

INTERINO DEL CANTÓN MACHALA, comparece la 

señora ELSA ISABEL SUAREZ NEIRA, de estado 

civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en 

esta ciudad de Machala, MARTHA CONSUELO 

SUAREZ NEIRA, de    

    

     
    

estado civi' casada, de 

ocupación quehaceres damésticos, domiciliada en 

esta ciudad de Machafa; le] |señor GALO HERNÁN 

SUAREZ NEIRA, de ¡ektido civil divorciada 
DOW/RE: Que la compulsa q 

des lg Pe acaba le 
JUBSk pe 

  

  

  
   

Hero Ocampo 
A ARIO PÚBLICO. 

  
 



  

16 

- mil nove lenth 
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s 

ocupación comerciante domiciliado en esta ciudad de 

Machala, CARMEN AMÉRICA SUAREZ SANTILLAN, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, ESILDA SUAREZ SANTILLÁN, de 

estado civil viuda, de ocupación modista, domiciliada 

en esta ciudad de Machala, BARBARITA DAINE 

SUAREZ MACÍAS, de estado civil casada, de 

ocupación empleada privada, con domicilio en esta 

ciudad de Machala, ELENA MAGALI SUAREZ 

MACÍAS, de estado civil divorciada, de ocupación 

empleado, domiciliada en esta ciudad de Machala, 

CARLOS MARCELINO SUAREZ LECARO, de estado 

civil casado, de ocupación mecánico automotriz, 

domiciliado en esta ciudad de Machala, LEONARDO 

ABAD SUAREZ LECARO, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, DOLORES ESPAÑA SUAREZ LECARO, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, domiciliada en esta ciudad de Machala, y, 

MERCEDES ANITA SUAREZ LECARO de estado civil 

casada, de ocupación comerciante, domiciliada en 

esta ciudad de Machala. El compareciente es mayor 

de edad, legalmente capaz, a quien de conocer en 

este acto doy fe y de acuerdo a la Reformatoria de la 

Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial, número      

     

  

sesenta y cuatrd|] publicada el ocho de Noviembre de 

'Noventa y seis, ha A declaración    
     

    

  

oros A 
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original ay a 
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s 
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MN 

juramentada de la siguiente manera: Los señores 

señores ELSA ISABEL SUAREZ NEIRA, MARTHA 

CONSUELO SUAREZ NEIRA, GALO HERNÁN 

SUAREZ NEIRA, CARMEN AMÉRICA SUAREZ 

SANTILLAN, ESILDA SUAREZ SANTILLÁN, 

BARBARITA DAINE SUAREZ MACÍAS, ELENA 

MAGAL] SUAREZ MACÍAS, CARLOS MARCELINO 

SUAREZ LECARO, LEONARDO ABAD SUAREZ 

LECARO, DOLORES ESPAÑA SUAREZ LECARO Y 

MERCEDES ANITA SUAREZ LECARO, son hijos, de 

quien en vida fue el señor SIXTO SUAREZ SUAREZ, 

quien falleció en la Parroquia Puerto Bolívar de esta 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el 

veintinueve de abril del dos mil diez. Siendo en 

consecuencia señores ELSA ISABEL SUAREZ 

NEIRA, MARTHA CONSUELO SUAREZ NEIRA, 

GALO HERNÁN SUAREZ NEIRA, CARMEN AMÉRICA 

SUAREZ SANTILLAN, ESILDA SUAREZ SANTILLÁN, 

BARBARITA DAINE SUAREZ MACÍAS, ELENA 

MAGALI SUAREZ MACÍAS, CARLOS MARCELINO 

SUAREZ LECARO, LEONARDO ABAD SUAREZ 

LECARO, DOLORES ESPAÑA SUAREZ LECARO Y 

MERCEDES ANITA SUAREZ LECARO hijos, v, por lo 

tanto herederos, de quien en vida fue el senor SIXTO 

SUAREZ SUAREZ, que dejó lo 

cincuenta por ciento de un bote de 

Matricula No.: TN-03-06215, Esif::: 

   
     

      

      

Aiguiente: “El 

bre ENDER, 

Otal: 10.00, 

DOWFE la compulsa que 
antetederps Igual » ta copia de! 
origihalé me presentó. 
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Manga: 2.40; Puntal: 1.05; tonelaje: 6.30 TM, Fecha 

de construcción: 01-01-1987; Fecha de Registro: 01- 

01-2001; Tipo de Casco: FIBRA DE VIDRIO; 

Propulsión: A HÉLICE, a razón de que los señores 

Alfonso, Francisco Guillermo y Jaime Vicente Grin 

Macías, Julia Mercedes Grins Macías, Barbarita Daine 

y Elena Magali Suárez Macias, le cedieron su 

cincuenta por ciento que les correspondía por ser 

herederos de la señora Petra Isora Macías Murillo, 

quien falleció el veintiuno de abril del 2006, por 

medio de un contrato de Cesión de Derechos 

Hereditarios celebrado el veinticinco de marzo del 

dos mil ocho, realizando el correspondiente 

reconocimiento de firmas ante el Notario Quinto del 

Cantón Machala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, 

de fecha veinticuatro de abril del dos mil ocho; y, el 

otro cincuenta por ciento le correspondía a su 

cónyuge el señor SIXTO SUAREZ SUAREZ, por la 

sociedad conyugal disuelta a la muerte de su 

cónyuge; realizando el señor Sixto Suárez Suárez 

escrituras públicas de donación de su cincuenta 

por ciento a favor de su hijo el señor Galo 

Hernán Cuárez Neira, mediante escrituras 

públicas ce:ebrada ante el Notario Cuarto 

interino, abog.:do Reymundo José Alarcón . 

Franco, el 

    
      

le octubre del dos mil seis.” 

Es tod nfo manifiesta en honor a la verdad, 
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para los fines consiguientes y leída que le 

fue íntegramente por mí el Notario al 

compareciente, quien la aprueba, ratifica 

y, la firma conmigo de todo lo cual doy 

fe ooo. --- 
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C.C. No. 0701300097 

e 
ELENA MAGÍL | SUAREZ MACÍAS 

C.C. No. 0701376303 

bol) 
CARLOS M MARCELINO SUAREZ  LECARO 

C.C. No. 0700595879 
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LEONARDO ABAD SUAREZ LECARO 

C.C. No. 0700038623 

  

C.C. No. 0701105462 
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Nosotros, ELSA ISABEL SUAREZ NEIRA, MARTHA 
CONSUELO SUAREZ NEIRA, GALO HERNÁN SUAREZ 
NEIRA, CARMEN AMÉRICA SUAREZ SANTILLAN, ESILDA 
SUAREZ SANTILLAN, BARBARITA DAINE SUAREZ MACÍAS, 
ELENA MAGALI! SUAREZ MACIAS, CARLOS MARCELINO 
SUAREZ LECARO, LEONARDO ABAD SUAREZ LECARO, 
DOLORES ESPAÑA SUAREZ LECARO Y MERCEDES ANITA 
SUAREZ LECARO, en calidad de herederos de quien en 
vida fue SIXTO SUAREZ SUAREZ, ante usted comparecemos y 
solicitamos: 

1.- Que nuestros nombres y apellidos son como dejamos 
indicados. 

2.- Que padre SIXTO SUAREZ SUAREZ, quien falleció en la 

Parroquia Puerto Bolívar de esta ciudad de Machala, Provincia 

de El Oro, el veintinueve de abril del dos mil diez. 

3.- Que el causante: SIXTO SUAREZ SUAREZ, dejo lo 
siguiente: es propietario del cincuenta por ciento de un bote de 

nombre ENDER, Matricula No.: TN-03-06215, Eslora total: 10.00, 

Manga: 2.40; Puntal: 1.05; tonelaje: 6.30 TM, Fecha de 

t construcción: 01-01-1987; Fecha de Registro: 01-01-2001; Tipo 

de Casco: FIBRA DE VIDRIO; Propulsión: A HÉLICE.- 

4.- Acogiéndonos a la Ley Publicada en el Registro Oficial No. 
64, del ocho de Noviembre de 1996, solicitamos a usted lo 

siguiente: 

a) Que se sirva mi declaración Juramentada en conjunto en 
calidad de herederos en orden ascendiente. 

   

   

  

   

b) Que, una vez hecho, se sirva levantar la acta 

correspondiente para que nos conceda la Posesión Efectiva 
del bien antes descrito, bien dejado por la causante, 

solicitamos la Posesión Efectiva Pro Indiviso sin perjuicio de 
terceros y, en consec 

diente, la ny 

frente RegigAá 

   
  

  

 



  

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador.- 

 fuj- 
ELSA ISABEL SUAREZ NEIRA 
C.C. No. 0700864044 

  

  

GALO HERNÁN SUAREZ NEIRA 
C.C. No. 0700369127 

Abren AM la — 

CARMEN MERICAÍSÍAREZ SANTILLÁN 
C.C. No. 0700342652 

  

  BARBARITA DAINE SUAREZ MACÍAS 
C.C. No. 0701300097 
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C.C. No. 0700637200 
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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDÍARIOS: 7 de 

   ES y 

Entre los señores: ALFONSO GRIN MACIAS, con cidara kl 
FRANCISCO GUILLERMO GRIN MACIAS, con cédula Ne, 1200006318, 
JAIME VICENTE GRIN MACIAS, con cédula No. “97097662077 -7 y ULIA 
MERCEDES GRINS MACIAS con cédula No.070094116* “a ELENÁ UMAGALI 
SUAREZ MACÍAS con cédula No. 070137630-3, BARBARITA DAINE SUAREZ 
MACÍAS, con cédula No, 0701300097, a quienes desde ahora en adelante y 

para efectos de este contrato se les denominará LOS CEDENTES, por una 

parte; y, SIXTO SUAREZ SUAREZ, con cédula No.070040094-8, a quien se 
le denominará EL CESIONARIO, por otra parte, convienen en celebrar de 

oa una manera libre y voluntaría y sin presión de naturaleza alguna, el 
¿2% presente contrato de Cesión de Derechos Posesorios contenido en las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: Con fecha 21 de Abril del 2006, falleció la 

señora PETRA ISORA MACIAS MURILLO, quedando como herederos a sus 

hijos; ALFONSO, FRANCISCO' GUILLERMO . y (JAIME VICENTE GRIN 
MACIAS, ¿JULIA MERCEDES GRINS MACIAS; "BARBARITA DAINE y (ELENA 

“" MAGALI SUAREZ MACIAS, así como su cónyuge sobreviviente SIXTO 

SUAREZ SUAREZ, dejando la causante, entre otros bienes: una nave tipo; 
LANCHA; nombre: ENDER; material del casco: FIBRA DE VIDRIO, eslora: 

10.00 mts; manga: 2.40 mts; puntal: 105 mts; máquina: JOHNSON; 

matrícula No. TN-03-06215; Puerto de Registro: CAPBOL-Puerto Bolívar. 

  

SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS: Los cedentes, 

herederos de la causante PETRA ISORA MACIAS MURILLO, por el presente 
instrumento ceden a titulo gratuito, los derechos hereditarios que tienen 

sobre el bien descrito en la cláusula anterior, a favor del cesionario, señor 

SIXTO SUAREZ SUAREZ, renunciando por consiguiente a cualquier reclamo 
posterior sobre la propiedad de la referida nave. 

TERCERA.- AUTORIZACIÓN, Los cedentes autorizan al cesionario para que, 

a partir de la firma del presente contrato y su respectivo reconocimiento de 
firmas ante Notario Público, realice los trámites correspondientes «nte la 

Capitanía del Puerto de Puerto Bolívar, a efectos de que legalizar y actualizar 
la documentación de la nave. 

    

      

Para mayor constancia, firman las partes por triplicado, en esta 
Machala, a los veinticinco días del mes de Marzo del dos ¡uil och 

Nhoraa brit tl 
Alfonso Grin Macías Hmibcd. a 

E 

Julia M. Grins Macías EleñaSu ez cias DOY:FE 
antecede 
original q 

Á il Arentlas (LA 
Sixto” Suárez Huárez 
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En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a los veinticuatro días del 

mes de Abril del Dos mil ocho, ante el señor Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, comparece el señor 

ALFONSO GRIN MACIAS, portador de la cédula de ciudadanía número 
070080101-2, de 'estado civil casado; FRANCISCO GUILLERMO GRIN 
MACIAS, portador de la cédula de ciudadanía número 1200006318, de 

estado civil casado; JAIME VICENTE GRIN MACIAS, portador de la cédula 
de ciudadanía número 070076620-7, de estado civil soltero; JULIA 

MERCEDES GRINS MACIAS, portadora de la: cédula de ciudadanía número 
070094116-4, de estado civil soltera; ELENA MAGALI SUAREZ MACIAS, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 070137630-3, de estado civil 
divorciada; BARBARITA DAINE SUAREZ MACIAS, portadora de la cédula 
de ciudadanía número 070300097, de estado civil casada; y, SIXTO 
SUAREZ SUAREZ, portador de la cédula de ciudadanía número 
070040094-8, de estados civil casado; con el objeto de reconocer las firmas 

y rúbricas al respecto los comparecientes : manifestaron, que las firmas y 
rúbricas constantes en este documento que antecede son las suyas, con las 

mismas que acostumbran a reconocer y legalizar todo acto o contrato, sea 
público o privado.- Termina la presente diligencia de reconocimiento y las partes 
se ratifican en la misma, y para constancia firman con el Señor Notario.- 
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. issued under the provisions of the Martino Polica Cade, Seetion Hl, Title /V, Ar:123 
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- Name_ _— - _ Port Registry Ñ Port of Regíster-- 

ENDER Y N-:03-092 4 — PUERTO BOLIVAR 
ca otal Esiora nio Torta Brito. - 

AnS) 

Fecha Construcción 
Date Built 

04-01-1987 — 

pieralativos al Propietario ¿Priuir Sia Ou . ) 

Razón Social IS 
- 

Trada Name o SUAREZ SUAREZ SICTO 

Dirección AS VERE a tene iéfo - ee ¿0 : G8ORO: E/BOL.-SUCRE de” 
Email NS NN - «Celular 
Email A un z Mobile Ni 

3. Avaldo y Clasificación / vaio rt Clapcaton o : ES 

Avalúo /¿Value-"-.- |. >> - o o ha Ayaloo? Valis 

$ 5,100.00 USD. as 16-08-2008 
" Servipio ':           
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"Certificado No, CAPBOL-MANA-0721-2010 
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Formato No. SUBMAR-01 A Rev.0 Vigencia 01/07/07 

  

Tipo/ Type Marca / Trade Mark Modelo - Serie / Model - Seria Potencia / Power a 
PRINCIPAL JOHNSON _S414507156 65 HP | 48 KW 01PB10-01335 

6.. Propietarios Adicionales / Actítional Ship Owners Ñ 

[No tiene mas propietarios, ] 

7... Historia de la Nave! History Of Ship / / 

E Año Nombre Propietario Puerto de Registro Pabellón 
Year Name. Ship Owner Port of Registry Flag State 

Información no disponible, N Ss 
Y 

8. Nombres Anteriores le ta Nave / Previous Names OF Ship 

Nombre Anterior Fecha Inicio f Fecha Fin Nombre Actualizado 
stName Start Dáto EndDato Updated Name , 

No tiene nombres anteriores. — | 

os, / / 
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Expedida en virtud del Reglamento a la Actividad Marltima Artículo 97 y Dereotos 3 $ xulo Mi son 6 Autoridad gontérida po “el: 
de Ecuador. z 
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Dirección Nacional ¿dle los Espacios Acuáticos Página 1 de 1 

Certificado No. CAPBOL-CER_PRO-33464-2010 

  

CERTIFICACIÓN DE REGISTRO DE PROPIEDAD 

CAPITANÍA MAYOR DE PUERTO BOLÍVAR.- REGISTRO DE INSCRIPCIONES.- 
CERTIFICO:- Que el señor SUAREZ SUAREZ SIXTO con cédula de ciudadanía 

0700400948, es propietario de una embarcación denominada ENDER, con número de 
Matrícula TN-03-06215 , esta nave está registrada bajo el No. 0335/08 del Libro de 

Propiedades.-PUERTO caduca el 3i-dic-2010 

07 
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